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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24062 ORDEN de 7 de OCtubre de 1985 por la que dispone se

. cumpla en sus propios términos la sentencia dicltuUz
por la Audiencia Nacional en el ~ecurso contenClOSQ
administrativo número 43.519, mterpuesto por don
Aure/io Fernáridez Alvarez.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 27 de abril de 1985 sentencia firme en el recurso contencioso-
administrativo número 43.519, interpuesto por don Aurelio Fer~
nández Alvarez, sobre sanción de multa; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.519, interpuesto
contra la resolución del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta~
ción de fecha 15 de septiembre_de 1982, debiendo revocar, como
revocamos, dejándolo sin efecto el mencionado ~cuerd~ por no .ser
conforme a derecho al haber caducado el expediente; sm mención
sobre costas.»

o Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ~uarde a V. I. muchos añOs..
Madnd, 7 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de mario de

1982), el Director general de Servicios, losé Pérez yelaseo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24063 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
aprueba' el plan de mejoras territoriales y obras de
concentración parularia de la zona de Vil/aseco de los
Gamitas (Salamanca).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de septiembre de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de. octubre) se decl.aró de
utilidad pública la concentración parcelana de la zona de VIUaseco
de los Gamitas (Salamanca). -"

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 82 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales
y obras de la zona de VilIaseco de los.Gamitos (Salamanca), que se
refiere a las obras de red de caminos y obras de fábrica.

A este plan ha prestad6 su conformidad en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982). la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.. .

Examinado el referido· plan. este Ministerio considera que las
nhr~" f.n él incluidas han sido debidamente clasificadas en el grupo
que determina el articulo 61, de acuerdo con 10 eslablecl<10 en el
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de'
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Villaseco de
los Gamitas (Salamanca), declarada de utilidad pública por Real
Decreto de 4 de septiembre de 1981 (<<Boletítl Oficial del Estadm)
de 26 de octubre). .
.,,"~md~ ..,Dt·..l'l!I\1dCJ;gl! ~-t.SlJ!b~~j(!0-~.n.rl ª!,!!~~10 6~¡je.la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12-de enero de 1973. se
considera que las obras de red de caminos y obras de fábrica
Quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61
de dicha Ley. -

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la pre,sente Orden.

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efec,tos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1985.

ROMERO HERRERA
lImos. ~res. Sub~ecretario de este Departamento y Presidente del

lns11tuto NaCional de Reforma y Desarrollo Agrario.

24064 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
-dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en el recurso
cOnlencioso-administrativo r:zúmero 43.305. inter
puesto por don Dámaso (jómez Camacho.

Itroo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 1 de marzo de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.305, interpuesto por don Damaso
Gómez Camacho, sobre contrato administrativo de colaboración
temporal, sentencia' cuya parte dispositiva dice así:,

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis-.
trativo interpuesto pór don Dámaso Gómez Camacho contra la
Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura de
fecha 23 de abril de 1981, así como frente a la también Reso!ución
del Ministerio de Agricultura de 28 de enero de 1982, esta ultima
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formu· _
lado, a que las presentes actuaciones- se 'contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi
dad a derecho en cuanto a las al presente examinadas motivaciones

-4'impugnatorias de los mismos se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. .
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general·de Servicios, José Pérez Velaseo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

24065 ORDEN de /O de- oc/ubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo, en el recurso comen·
cioso·(ldministrativo número 307.295. interpuesto por
don Eduardo Jiménez Calzada.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 30 de marzo de 1985, sentencia' fIrme en el recurso conten
cioso-administrativo número 301.295, interpuesto por don
Eduardo liménez Calzada, sobre establecimiento de bases provisio
nales para aumento se la producción nacional de tabaco «Virginia»
y «.Burle)'», campaña 1984-19ª5, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don 'Eduardo Jiménez Calzada,
debemos declarar y declaramos inconstitucionales los apartados 5,
6 y 7 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenla

.CiÓD de 5 de marzo de 1984, que establece las bases provisionales
para el aumento de la producción animal de tabaco ··Virginia" y
"Burley". procesable en la campaña 1984-1985. por infringir dichos
apartaaos el pnnclplO de Igualaaa constituCIOnalmente proteg¡ao.

Deacstin'l-ondo la.s restantes pret'0nsion,,& del recurrente.
Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las

costas causadas en este recurso.» -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precilada sentencia

Lo que comunico a VV. U.
Dios ~uarde·a VV. ll. muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de .Servicios, José Pér,:,z Velasco.

I1rrl,~ Sr-..!Wli~we.Wil!..!l~LD~ 9il!1A!ll.!:nlll..y..IJ.ir!,,J;¡i)L9.~LServICIO
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.

ORDEN de /O de octubre de J985 per la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Pamplona en'
el recurso contencioso·administrativo número
180/1982, interpuesto por doña ConCepción Bravo
Pérez.·

!Irnos. Sres.: Habiéndose dfctado por la Audiencia Territorial de
Pamplona, con fecha 19 de octubre de 1983, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo nilIfiero 180/1982, .interpuesto
por doña Concepc.ión Bravo Pé~z, sobre concurso de méritos para
la prbvisión de vacantes qe la Escala de Auxiliares Administrativos
del Servicio de Extensión Agraria, senteacia cuya parte dispositiv.a
dice así:
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......rüI1amos: Que, estimando el recurso conteDcioso-administra
tivo interpuesto por doña Conce-pción Bravo Pérez, debemos
anular y anulamos por su disconfomüdad con el Ordenamiento
juridic.o, y en lo que afecta a la recurrente, los acuerdos de la
Diret:ción General de Investigación y Capa"Citación Agrarias de 1 de
febrero de 1982, que resolvía definitivamente el concurso de
méritos convocado el 6 de octubre de 1981 ,para proveer plazas
vacantes de Auxiliares administrativos del Servicio de Extensión
Ag...·aria, adjudicando la vacante de la Agencia Comarcal de Burgos
a doñó Maria Isabel Femández de la Iglesia, y de 8 de marzo de
1982, q-ue rechazaba la reposición formulada contra el anterior;
anulando asimismo la referida adjudicación y reconociendo a la
recurrente, doña Concepción Bravo Pérez, el derecho a obtener
dicha plaza de Au.xiliar administrativo de la Agencia Comarcal de
Burgos; sin imposjción de costas en el presente recurso.»

Este Ministerio ha tenido a. bien disponér se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunicoa VV. 11.
Dios ~uarde a Vv. 11 muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 'l985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de ~ervicios, José Pérez yelasco.

limos. Sres. SubseCretario y'Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias.

24067 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
dispone se cunwla en sus propios términos la sentencia

. dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.832, inter·
puesto por la Sociedad mercantil «Oleícola Toledana,
Socied"d An6nima» (OLEITOSA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 26 de abril de 1985, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.832, interpuesto por la Sociedad
mercantil «Oleícola Toledana,. Sociedad Anónima» (OLEITOSA),
sobre mulla en materia de grasas y aceites, sentencia cuya parte
dispositiya dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Sociedad mercantil "Oleícola
Toledana, Sociedad Anónima" (OLEITOSA), contra las Resolucio
nes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fechas
28 de abril de 1982 y 31 de enero de 1983, esta última desestimato
ria del ,recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presente-s _actuaciones se contraen, debemos: .

- Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, en cuanto no se ajusten a los siguientes pronunciamientos.

Sancionar sólo a la recurrente por el cargo número 2 con
247.500 pesetas, más el pago del valor de la mercancía, cifrado en
'82.500 pesetas, lo que determina una sanción global de 329.000
pesetas, con independencia de las tasas devengadas por gestión
tétnico facultativa.

Desestimar y desestimamos las restantes pretensiones de 1<:1
recurrente, de las cuales se absuelve a la Admmistración deman
dada.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. '

Lo que comunico a V. I.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 10 de octubre de 198S.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 43.627, inter
puesto por don Restituto Sánchez García.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 9 de abril de 1985 sentencia firme en el recurso contencioso
administratiyo número 43.627, interpuesto por don Restituto
Sánchez García, sobre concurso de exportación de canales de
porcino, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminislrativo imerpuest{} por el Procurador señor
Guerrero Laverat, en nombre y representación de don Restituto

Sánchez Oarcía, contra las Resoluciones del e:x:c~lentísimo señor
Ministro de Agricultura., Pesca y Alimentación de 4 de octubre de
1982, y la del Comité ejecutivo y financiero del FORPPA de 20 de
enero de 1982, a que estas actuaciones se contraen, y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos )a precitada ~nterícia.

Lo Que comunico a VV. 11.
Dios $uarde a VV. 11. muchos años. •
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del FORPPA.

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.277, inter
puesto por «Planta de Elaboración y Embotellado de
Vinos, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 9 de marzo de 1984, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.277, interpuesto .por «Planta de
Elaboración y Embotellado de Vinos, Sociedad Anónima», sobre
sanción de multa, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso numero 43.277, interpuesto
contra Resolución del Ministro de A~ricultura y Pesca de 31 de
marzo de 1982, debiendo anular, comO anularnos, el mencionado
acuerdo por no ser confonne a derecho, dejando sin efecto la
sanCl(~m de multa de 100.000 ¡xsetas impuesta; sin mención sobre
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios ~uarde a V. 1. mucholi años.
Madnd, 10 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

I24070 ORDEN de 10 de octubre de 1285 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrátivo número 42.456, inter
puesto por dona María Elena Fuertes Huerga.

Umos. Sres:: Habiél)dose dicta40 por la Audiencia Nacional,
con fecha 16 de marzo de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.456, interpuesto por doña
Maria Elena Fuertes Huerga, sobre concentración parcelaria en la
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso ,'número 42.456, inter
puesto contra Orden dictada por-el Ministerio de Agricultura de 13
de. marzo de .1981,_ debiendo confirmar como confirmamos el
mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de oposición; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años. '
Madrid, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, Jasé Pérez Velasco.

limos. Sr,es. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se
d,spone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia .Territorial de Granada en el
~ecurso contencioso administrativo número 263/1983,
Interpuesto por don Jerónimo González Zapata y don
Jesús Maria Pinna Crespo.

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Granada, con fecha 4 de marzo de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso~administrativo número 263/1983, interpuesto


